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CORTE CONSTITUGIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 24 de enero de
2017;/a'las¡ljjH4'4.- Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la
República/áplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías
.Jurisdiccionales y Control Constitucional, el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte
Constitucional en sesión ordinaria de 31 de agosto de 2016, la Sala de Admisión
•conformada por las juezas yjuez constitucionales: Pamela Martínez de Salazar, Roxana
Silva Chicaíza y Manuel Viteri Olvera, en ejercicio de su competencia AVOCA
conocimiento de la causa N°. 2289-16-EP, Acción Extraordinaria de Protección,
presentada el presentada el 17 de octubre de 2016, por Carmen Eloísa Núñez Rodas yToa
Murgueyto Núñez, por los derechos de su difunto esposo y padre (respectivamente)
Sergio Nelson Murgueyto Peñaherrera (+). Decisión judicial impugnada.- Sentencia de
23 de^septiembre de 2016, emitida por la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte
Nacionabde Justicia, dentro del recurso de casación N°. 17731-2014-2157. Término para
accionar.-NDa.presente acción extraordinaria de protección es propuesta en contra de una
resolución con^fuerza^ de sentencia, la cual ha sido presentada dentro del término^
establecido^en ekArt. 60~deJaLey Orgánica de Garantías Jurisdjccionales'yControl
•qonstitucional^en concOTdandrcoTrel~ATtT-46-de4a-eo^dificácTó'íral Reglamento de
Sustanciación de^roceso>de,Competencia de la Corte Constitucional. Identificación del
derecho^constitucional^presuntamente vulnerado.- Las accionante señalan que se ha
vulneradovlos derechos reconocidos en Ios-artículos 76 numerales 1y7, literal 1) y82 de
la Constitución^de la Repúblic^An.tewdentes>-El^señor Sergio Nelson Murgueyto
sPeñaherrera^(+) demandó en proceso laborakal^señor Mario Giovanni Pantalone Boada,
representanteslegal dfesla^ compañía DE VIPA S.A^por^elpago delr^eTmTizaciones--
laborales. En primera instancia, el proceso fue conocido ysustahciado^por el juez de la
Unidad\Judicial del Trabajo concede en el Distrito Metropolitano dTQuítoTquien
mediante sentencia de 17 degenero de-20n acepta parcialmente la demanda yordena el
pago de 51874,93 más el pago deJos interesé^deley así como otros rubros por concepto
de honorarios deméritos y abogadbs>v<Ante esta^situación, tanto el actor como el
demandado interpusieron recursos de apelación, los cuales^fueron conocidos por la Sala
Especializada de lo Laboral de la Corte Provmcial^de Justida^de-Pichincha, quien
mediante sentencia acepta eKrecurso de apelación del demandado yrechazaeÍ~récurso de
apelación del actor. Ante esta situación, el actor interpone recursodé^casación, el cuaífae"
conocido por la Sala Especializada dejo Laboral de la Corte Nacional delustieia,^quien
mediante la decisión judicial que hoyxse^ impugna decide no casar la sentencia?
Argumentos sobre la presunta vulneración de derechos constitucionales.- Las
accionantes manifiestan que se habría producidouna desnaturalización del recurso de
casación, por cuanto los jueces nacionales, que integráronla Sala Especializada de lo

www.corteconstitucional.gob.ee
Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje NicolásJiménez

(frente al parque ElArbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800
email: comunicacion@cce.gob.ee

Quito - Ecuador



Caso N°. 2289-16-EP

Laboral de la Corte Nacional de Justicia que emitieron la decisión judicial impugnada,
realizaron una valoración dela prueba actuada en instancia y apelación, lo cual no cabe
en el recurso extraordinario de casación, el cual tiene como único objetivo analizar
presuntas contravenciones a la norma legal. Al respecto de esta y otras presuntas
vulneracionesde derechos constitucionales,las accionantesmanifiestan en el libelo de su
demanda lo siguiente: "(...) este tribunal vuelve a valorar dicha prueba, lo cual está
vedado al tribunal de casación, tanto más que el criterio esgrimido por losjuzgadores
no resulta ilegal, absurdo u arbitrario (...) los jueces de casación echan (sic) mano
nuevamente de la valoración de laprueba pese a que expresan que no lopueden hacer
(...) Respecto de la motivación (...) no existen elementos de hecho claros que definan los
jueces en su resolución (...) los señores jueces manejan fechas absurdamente ajenas al
litigio. (...) No existen normas que se refieran a hechos, y que hayan sido citadas en su
resolución. (...)". Pretensión.- Las accionantes solicitan se declare con lugar la acción
extraordinaria de protección presentada. Al respecto, la Sala de Admisión realiza las
siguientes CONSIDERACIONES: PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 13 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de laCorte Constitucional, laSecretaría General de laCorte Constitucional,
con fecha 01 de noviembre de 2016, certificó que no se ha presentado otra demanda con
identidad de objeto y acción. SEGUNDO.- El artículo 10 de la Constitución establece
"Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y
gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos
internacionales". El numeral 1 del artículo 86 ibídem señala "Las garantías
jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones: 1. Cualquier
persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las
acciones previstas en la Constitución". TERCERO.- El artículo 94 del texto
constitucional determina: "La acción extraordinaria de protección procederá contra
sentencias o autos definitivos en los que se haya violado por acción uomisión derechos
reconocidos en la Constitución, y se interpondrá ante la Corte Constitucional. Elrecurso
procederá cuando se hayan agotado los recursos ordinarios yextraordinarios dentro del
término legal, a menos que lafalta de interposición de estos recursos nofuera atribuible
a la negligencia de lapersona titular del derecho constitucional vulnerado ". CUARTO.-
La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en sus artículos
61 y 62, establece los requisitos de admisibilidad para la acción extraordinaria de
protección. De la revisión de la demanda y de los documentos que se acompañan a la
misma, se encuentra que en el presente caso se cumplen con los requisitos de
admisibilidad previstos en los artículos referidos de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional. En virtud de lo señalado, así como de lo
dispuesto en el artículo 23 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, esta Sala, ADMITE a trámite la
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acción extraordinaria de protección N^S^Ó^EP^sin-quecoñsTituya pronuncTSminto-
sobre la materiaHdad de laprgtensión. Precédase con el sorteo correspondiente para la
sustanciación-íle lapjesente acción.- NOTIFÍQUESE. ""

Bra.VámdaMartínez de Salazar MSc.
JUEZA CONSTITU
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes
de enero del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada del auto de Sala de
Admisión de 24 de enero del 2017, alos señores: Carmen Eloisa Núñez Rodas y
Toa Murgueito Núñez, en la casilla constitucional yjudicial 785 ymediante correo
electrónico |Qseandradeabogados@.uio.sarner net- dr.iosenuneztó)hormail fr-
Representante de la cía. VIPA S.A., en la casilla judicial 173 y mediante correo
electrónico patncio.almeidal 7@foroahopados e.r- Pantalone Boada Giovanni
Mano, en la casilla judicial 6148 y mediante correo electrónico
albpaci(2),hotmail.com; conforme constan de los documentos adjuntos- Lo
certifico.-

H/jdiM"JPC
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